
\ 

, 
•. 

• 

Farl Cha e, rl ansas 
8 de Julia, 1980 

Númera56 

\ 

o Q 

UNA NUEVA NACIÓN 



11 

·. 

EL PERIODO CRITICO: 
~ 

Al iniciar su vida como nacion independiente los Estados Unidos pasaban por , . 
una cr1s1s econom1ca y policti ca. Los motivos de queja contra el gobierno co-
lonial ingle s y el deseo de liberarse definitivamente de Inglaterra fueron su~ 
fi cientes para mantener la unidad durante la guerra , pero una vez alcanzada la 
meta que se habían propuesto , esta unidad comenzó a resentirse. Cada antigua 
colonia comenzo a preocupar~e más de sus intereses particulares que de los in
tereses generales de la Unión , y resurgieron viejas rencillas sobre fronteras, 
Larifas, moneda, etc~ . Por ejemplo, el actual estado de Vennont fue manzana de. 
discordia entre Nueva York, Nueva Hampshire y eonnecticut , cada uno de los cua
les reclamaba para si dicho territorio; Virginia y Maryland se disputaban los 
derechos comerciales sobre el rio Potornac, Nueva York cobraba elevados impues
tos por 1 a entrada de los productos agr( co 1 as de Nueva Jersey y por 1 a made.ra 
de Connecticut. Los estados pretend(an actuar como soberanos sin ceder un ápi 
ce de soberanía al Congreso Continental.-

En el extranjero este desorden no contribuía a afianzar el prestigio de la 
nueva nación. Muy pocos creían que los Estados Unidos pudieran consolidarse 
en una vigorosa nación, por eso, sus enviados diplomáticos eran tratados con 
muy poca consideración en las cortes europeas. Inglaterra continuaba ocupando 
a Detroit, al sur de los Grandes Lagos, que si n embargo hab{a cedido a los Es
tados Unidos, y abrigaba la esperanza de _que las antiguas colonias regresaran 
por su voluntad al !-.eno del Imperio Británico. Francia favorecfa que se limita
ra la nueva nación entre el Atlántico y los Apalaches . España cerró al comercio 
norteamericano la desembocadura del Mi ss,sípí, vía acuática vital para el Oes
te del paÍs.-

LOS ARTfCULOS DE CONFEDERACION: 

La raz6n de todos estos males estaba en la falta de un gobierno central fuer-
. t~, capas de coordindr esfuerzos y garuntizar la unidad de DirecciÓn. Desde el 

1776, a instancias de Richard H. Lee, ~ l Congreso había nombrado una comisión 
de trece miembros, uno por cada colonja, para que prepararan un proyecto de la 
ConfederaciÓn, que debía ser considerado por los estados y aprobado, rechazado 
o modificado. El proceso fue muy lento, pues hasta Marzo de 1781, ocho mese~ 
antes de la rendicion de Cornwa1lis en Yorktown , no se obtuvo la ratífícacion 

•· de todos los estados. Maryland, encerrado entre el Atlantico, Virginia, Pensil
vania y Delaware, estimabcl injusto que Connecticut, Virginia, las 2 Carolinus 
y Georgia conservaran los derechos de propiedad sobre la s tierras del Oeste 
que les concedían sus cartas coloniales, pues dichos privilegios traerían por 
consecuencia la disparidad de fuerzas entre los estados grande~ y pequeños, y 
reclamaba una decisión del Congreso que hiciera de los territorios del Oeste 
propi edad común de 1 a ConfederaciÓn. So 1 o firmó cuando los estados beneficia .. 
ríos renunciaron a esos privilegios . 

Los Artí culos de Confederación fueron la primera tentativa de establecer un 
~ gobi erno central . Reconocfan a cada estado participante su soberanía, libertad 

e independencia y todo poder o derecho no expresamente delegado a los Estados 
Unidoa reunidos en Congreso Continental. A éste le correspondÍa acuñar moneda, 
sotener un ejercito y una mari na, declarar l a ~uerra, hacer la paz, fungir de 
mediador entre los estados , etcQ Pero nada dec1an sobre los medios de que di s
pondr{ a el Congreso para hacer cum plir '1t i S acuerdes 



El Congreso carecía de atribuciones para fijar impuestos, por tanto, debía so
licitar de los estados que contribuyeran proporcionalmente a1 pago de las obli
gaciones contraídas, lo que no siempre obtenía en la cuant{a suficiente ni con 
la puntualidad requerida. Tampoco podía reglamentar el comercio entre los esta
dos ni con el extranjero, ni imponer aranceles de aduana. No se establecieron 
cortes federales para entender de litigios entre los estados, ni se creo el car
go de Presidente de los Estados para ejecutar las leyes del Congreso, sino que 
esa misiÓn se dejÓ en manos de los comités congresionales, cuyos presidentes o
cupaban el cargo en forma rotatoria. Pronto se h1zo evidente que sobre esa base 
el régimen no podrÍa subsistir. 

La ConfederaciÓn debía afrontar el pago de grandes deudas. La más importante 
de todas las deudas era el pago de las tropas.gero la tesorería estaba exhausta 
y los soldados licenciados tuvieron que regresar a sus hogares sin un centavo en 
los bolsillos, con unos simples certificados donde se precisaba la suma que se 
les debía. A Francia, España y Holanda se les adeudaban $ 12,000,660 de dÓlares 

1 , , 

tomados a prestamo durante la guerra. Y en el pa1s hablan muchos otros acreedo-
res impacientes por cobrar.- . 

Para las necesidades internas, el Congreso habfa emitido $ 200,000,000 de dó
lares en papel moneda, pero el dÓlar continental no valía nada, pues el gobier
no no podía redimirlo. La actividad económica estaba desorganizada y los comer
ciantes e industriales iban llenándose de deudas. En 1789 los granjeros de Massa
chusetts, agobiados por la pérdida de sus bienes hipotecados, se apoderaron de 
las annas del arsenal de Springfield y clausuraron los tribunales donde sus a
creedores los tenían citados. Fue necesario movilizar un cuerpo de milicianos 
para dispersar a los revoltosos. 

NOTAS HIPORTANTES 

A LOS ~E USEN LOS GRl FOS Ot. ~t:A t.niRNOS , CIERRt:LOS CUANDO TfRHIUt 
ti\JC HA.;,;:S;_.;;.G.;.;.R A;.;.r..;.;.l:...:..~:=.S 

, -
En una conversacion con el senor Gibson, que, 
es el Encargado de Proteccion en Incendlos~es

' te nos expreso :-
"Aqu{ tenemos un personal que a

tiende diariamente lo que es ala~ y extingui
dores de los edificios. Esta fue una de las u-

' nidades que facilito 2 carros bombas para apla-
car el incendio que se produjo el 1 pe Junio, 
producido por los amotinados; tambien contamos 
con la ayuda de los cubanos los cuales nos ayu
daron a extinguir e~fuego. Nos sigue diciendo 
que esta Unidad esta abierta mucho antes del a
ño 1976 y que se mantiene funcionando las 24 · • 
horas del dÍa. Al hablarnos con respecto a lo5 
refugiados nos dijo : yo tengo, apesar de la 
confust&'n creada por un grupo de revoltosos, 
la mejor opinitn de los cubanos, y lo &nico ~ 
que hicieron fue atrasar el proceso. ContinOa 
diciendo: les aconsejo que obedezcan las orde
nes de la PolicÍa Militar para evitar un nuevo 
desastre en el campamento; tambien le agradece

CEN'l'RO OE PROTECClON CONTRA -INCENDIOS IDOS al peri~dico "La Nueva Vida" todo su traba• 
DE FORT CHAFFEE. jo, ya que todo &rgano informativo que sea para 

lo~ refugiados es muy importante, ya que es la Jnica forma de hacerles conocer las in
formaciones que se produzcan en el Fuerte.-

REP<.1RTARON:• Fidel Oiaz y Victor Blanco.-
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r.> EOI«" <\ ~:-] 7.ACT n~ DE LAS AKf.AS Dt: \'1 1/T E~ lOAS 
~---- - - -- - - ------

Fl dla 7 de Julio hemos alcArzado la marca de 50~ de procesamientos de salida 
de Refup. lados, siendo nuestra poblacibn ese dla de 9,500 persoaas, resto ~ste de 
tas 1q,048 refu~iados que arrivaron a Fort Chaffee. Ahora que nuestra poblacibn 
ha disminuido, el área de control tambi~n serA reducida. Fort Chaffee'di~minulr 
el monto de los recursos que requiere la at~ncibn a los Refu~iados (Servicios, 
comedores y tropas), de modo que los inpuestos que todos debemos paP-ar, se ahorren. 

Por consi~uiente, la reor~anizacibn del !rea de control comenzar!l el martes 
8 de J ulio. El ~rop6sito de la reor~anizacibn consiste en reducir el espAcio 
del Area de control v la me\or ubicaci l n y aPrupamiento de la gente en el cam
pamento. Las familias comparten 'intereses co111unes entre sl y los hombres sol
teros i gualmente, asl pu~s, serlo ubicados juntos. 

Costar1 m~nos tambi~n el tener un ~rea de control mls p~quen~; serla nece
sarios m~nos comedores y el ~bmero de Polic!as ~ilitares necesario oara patru
llar el Area de control serA posible reducirlo al reor~anizarse el campamento. 

Inicialmente puede resultar inconveniente para muchos el traslado, pero a 
la lar~a, serA mAs conveniente para todos, un camp~mento mLs p~queño y las per
sonas con intereses similares 8"' rupa•as jnntas. 

;.:¡ área de familias estarl dividida en dos ..,nrtes. En una estadn alojadas 
lAs familias que ten~ an niños y en la otra, las que no los tenr an • 

La reorr anl'-cibn y traslado del personal no retrasad el proceso de salida. 
Se ha coordinado y planeado esta operacihn con las a~ encias correspondientes, 
de modo que el proceso de salida no sea interrumpido. 

r~n el fin de ase~urar que la reor~anizaci6n del campamento marche rloida 
y cbmodamente, sera necesario que ~odos sl ~ amos discipli~adamente las instruc• 
ciones que recibirlo en el momento de su traslado. 

El ~sonal ser. trasladado por rruoos señalados el dta desionado para cada 
uno de ellos. La reorganizacihn quedarA terninada en cinco dlas aproximadamente. 

El traslado comenzarl a la~ 8:30 a.m., anroximad~mente, cada dla y todos 
deberln listos par• ser reco~ ldos por los 6mnibus en sus barracas. Los 6mni
bus s6lamente cargarlo una vet en cada barraca. 

"'esnu~s de ser trasladados, se les asf onarA su nuevo comedor en su luear 
de residencia. No se permitir! que nadie re~ rese a su antiguo alojamiento. 

Sentimos mucho cualquier inconveniente que pueda ocAsionar el tr.'lc:larlo. 
pe~o es nec ~sario hacerlo para proporcionarles Mejores condiciones de vida • .. 
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PROG RAMA De. 1RA<;I ADOS I'A 'l~ LA :~E0 1 'r. A.~T 7AC:l ON ------- -------- ----------

8 de Julio: - F.l ~omedor del Edificio 1214 serA cerrado. 
- ~1 Centro de Recraaci6n del Edificio 1217 serA cerrado. 

8 y 9 de Julio: - <\ rea TTI: Las personas residente<; en los Edificios 1200..,.. 
1270 se traslada rlo a Las Rarracas Sur de la Calle 14. 

-Areas I y II : las famtlias disoersas en estas Areas serln 
trasladadas al A.rea de Vi viendas Familiares al Sur de la 
r~lle 28 , en el Area I . 

9 de Julio: - El romedor del Edlflclo 1224 sera cerrado. 

10 de J"lio: - El !.entro de ~ecreaci6n del Edifictoll-47 se-el cerra•o. 

11 de Julio: 

• T.a ba r berh situada en el E di ficio 1082 sed relocalizada 
en el -\rea III . 

- El A•! la de TnP, l ~s del F.dl fiel o 1109 sed cerrado. 
- Ta L~vanderta del Edi ficio 1159 serA relocali zada en el 

r.di flcio1149 . 
- Tos r'entros Juveniles de los Edificios 1157 • y 1573 serlo 

r eloca lizados en el F~ificio 1730. 
-r:l Centro de Costura serl relocalizado en el Area 1, fa•i· 
liar. 

-Los Comedores de 1 os Edificios 1076, 1011 y 1086, sedn 
cerrad9s. 

-La clínica 4 del edificio 1189 serl relocalizada en el 1116 
11 y 12 de Julio: -Area I V: Las personas residentes en esta Area se trasla-

44rla a las ~arracas Sur de la Calle 14. El movtaiento 
• comenzarA por la rAlle 2 hacia el Sur hasta la Calle 8. 

U de J ulio: - El Centro de Atenc16n a Bebi tos del Edificio 116, serl 
cerrado. 

- El Centro de Atenci6n a B~bitos del Edificio 1571 serl 
reloc::\1 izado en el Ediffcio 1735. 

-Los Comedores de los Edificios 1141, 1111 y 1107, serln 
cerrados. 

13 de Julio: • El Comedor del Ediftcio 1163 serl cerrado. 
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ticiparen los Estados Unidos; a las controver· 
sias entre dos o más Estados: entre un Estado 
y ciudadanos de otro Estado ( 1); entre ciuda· 
danos de diferentes Estados: entre ciudadanos 
del mismo Estado que reclamaren tierras en 
virtud de concesiones hechas por diversos Es· 
tados. y entre un Estado o o;us ciudadanos, y 
estado~. ciudadanos o súbditos extranjeros. 

La Corte Suprema tendrá jurisdición origi· 
nal en todo~ aquellos casos que afectaren a 
embajadores. mimstros públicos ~ cónsules, y 
en aquéllll'> en que un E-.tado fuere parte. 
Todos lo!. otros casos antes mencionados los 
conocerá la Corte Suprema en apelación. 
tanto en puntos de derecho como de hecho. 
con aquellas excepciones y bajo aquel regla· 
mento que el Congreso estableciere. 

Se celebrarán ante jurado todos los juicios 
criminales. excepto los de responsabilidad 
oficial; y se verificarán tales juicios en el Esta· 
do donde se hubiere cometido el delito; pero 
si no se cometieren en la jurisdicción de Esta· 
do alguno. se celebrarán en el sitio o sitios que 
el Congreso designare por ley. 

Sección 3: El delito de traición contra los 
Estados Unidos con'iistirá solamente en tomar 
las armas contra ellos. o en unirse a sus 
enemigoc;. dándoles ayuda y protección. Nin
guna persona podrá ser convicta de traición. 
sino por el testimomo de dos testigo!> presen
ciale~ del dehto. o por confesión ante el tri· 
bunal. 

El Congreso tendrá poder para señalar la 
pena correspondiente al delito de traición, 
pero si se impusiere la muerte civil ésta no se 
hará extensiva a los descendientes del reo, ni 
la confiscación de bienes se extenderá más 
allá de la vida del sentenciado. 

ARTICULO 4 

Sección 1: Se dará entera fe y crédito en 
cada Estado a los actos públicos, documentos 
y procesos judiciales de Jos demás Estados. El 
Congreso podrá prescribir mediante leyes ge· 
nerales la manera en que se acreditarán tales 
actos. documentos y procesos, así como los 
efectos que deban surtir. 

Sección 2: Los ciudadanos de cada Esta· 
do disfrutarán en los demás Estados de todos 

( 1) La Enmienda Decimotercera restringe la aplica· 
ción de t\la cláusula ~ólo a aquellos litigios de un estado 
contra los ciudadano~ de otro estado. 

los derechos y privilegios de que gozan los 
ciudadanos de éstos. 

Toda persona acusada de traición, delito 
grave o cualquier otro crimen que huyere del 
Estado en donde se le acusa y fuere encontrada 
en otro Estado, será devuelta al Estado que 
sobre ella tuviere jurisdicción legal. a petición 
de la autoridad ejecutiva del mjsma. 

La persona que. estando obligada a servir o 
trabajar en un Estado según las leyes alli 
vigentes, escapare a otro Estado. no quedará 
libre de prestar dicho servicio o trabajo ampa
rándose en leves o reglamentos del Estado al 
cual se acogiere, sino que será entregada a 
petición de la parte que tuviere derecho al 
susodicho servicio o trabajo (2). 

Sección 3: El Congreso podrá arlmitir nue· 
vos Estados en esta Unión; pero no se for· 
marit o erigirá ningún nuevo Estado en el 
territorio de ningún otro Estado; ni se forma· 
rá ningún Estado por unión de dos o más 
Estados. o partes de Estados, sin el consentí· 
miento tanto de las Legislaturas de los Esta· 
dos en cuestión como del Congreso. 

El Congreso podrá disponer del territorio u 
otra propiedad que pertenezca a los Estados 
Unidos. y podrá promulgar todas las reglas y 
re~lamentos necesarios. No se interpretará 
disposición alguna de esta Constitución de 
manera que pudiere perjudicar los derechos 
de los Estados Unidos o de algún Estado en 
particular. 

Sección 4: Los Estados Unidos garantiza· 
rán a cada Estado de esta Unión una forma 
republicana de gobierno, y le protegerán de 
toda invasión; y. cuando lo solicitare la Legis
latura o el Ejecutivo (si no se pudiere convo· 
car la legislatura), lo protegerán también 
contra desórdenes interiores. 

ARTICULO 5 

El Congreso podrá proponer enmiendas a 
esta Constitución. siempre que las dos terce· 
ras partes de ambas Cámaras lo juzguen ne· 
cesarlo, o. a petición de la!> Legislaturas de las 
dos terceras partes de los Estados, citará a una 
co:lVención para proponer enmiendas, las 
cuales, en cualquiera de loe; dos casos. serán 
válidas para todos los fines y propósitos. como 

- r..:on t,inuac.:-ion 
(2) Esta sección fue derogada por la Enmienda 13. 

en la p1'0.:CÍma edicion-

,• 



' 

"CELEURACIOrl DEL OIA OE LA HJOEPE.r/DENCfA /I!'I~RlCArJt~ UJ FORT CHAFFEt.• 

Desde muy temprano comenzaron en Fort Chaffee las actividades para la celebra
cían del Dia de la Independencia Jlmericana, el 4 de Julio de 1776.-

n programa de dichas actividades contemplÓ encuentros deportivos de pelota, 
Volley-Bal1, Soft-Ball. Balompie, Boxeo, Ping-Pong. Ajedrez, Tennis, Carrera .. , 
Salto Largo etc. Estos eventos tuvieron 1ugar en todas las areas de1 Campamen
to. Podemos señalar que en el encuentro de pelota que sostuvieron los e<Juipos 
Cubanos y Proericanos, resultaron ganadores los cubanos por 6 carreras contra 1 
de los americanos. -

Las actividades culturales comprendieron una expostc1on de Artes Plasticas 
que se presento en el Edificio 1541 y un Concierto Musical en la calle 15.-

La pob 1 ad on in fanti1 de 1 Campamento tambien tuvo par ti ci paci on a e ti va en 
los festejos, mediante carreras de tres piernas, la actuación de magos y pa
yasos, dteres., etco que hicieron las delicias de niños y adultos.-

' Los jovenes adolescentes participaron en las carreras de 75 yardas, salto 
largo, pelota y balompie.-

A las 12:00 M. tuvo lugar la ceremonia militar de saludo a la fecha que se 
e onmemor aba o-

En el campo deportivo de las calles 16 y 17, una baterfa de obuses de campa
ña saludÓ con 50 salvas a los respectivos estados de la Unión, a medida que el 
Sargento Norberto Santana nombro dichos estados y señaló la fecha de su funda
ción. las banderas de 1os estados, al ser nombradas, eran enarboladas por un 
soldado. 

Anteriormente, iniciando la ceremonia, nuestro Jefe del Equipo Cubano de la 
Prensa, senor Carlos Lizárraga, dió lectura a la declaración que inauguraba o
ficialmente los festejos por el Dia de la Independencia . 

Se encontraban presentes en la ceremonia, el General James Drummond, el Coro
ne1 Kerr, el LTC De Varona y otros oficiales del Ejército y funcionarios civi
les de las Agencias que atienden a los Refugiados Cubanos.
**+*************************************************************************** 
****************************************************************************** 

CELEBRADO UN GRAN CARTEL BOX ISTI CO , 
Por el motivo de conmemorarse el 4 de Julio, un aniversario mas de la indepen

den ci a de 1 os Estados Unidos de Jlméri ca, se efectuo un programa box í s tí co que 
canto con 5 peleas: 

El insuperable Ernesto Sanchez se acreditó otro eslabón en su cadena de triun
fos (4-0) al vencer por votacion unánime a Rafae1 Devora. 

Luis fstran se impuso a Juan Bautista por abandono en el,segundo. 
También por abandono en el 2 round fue la victoria del rapido Jorge Mejia s ~o

bre Riqoberto Sanchez. Jorge Benitez al ser descalificado en el 2 asalto, tuvo 
que cargar con 1a derrota .en su pelea contra el incesante fajador ~· Company. 

Reyn.ddo Cuevas demostro nuevamente su dominio de la tecnica boxística y <;e 
·, gencio IJ votacirm unanime sobr€ Enrique Echev1rria,-

Reporto: Juan F. Moya . 
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~*~r'T65 
~~~~~P~R~E~C~IO~O~S~C~I~L~ANT~E:-----------------------~ 

~ x·sten otros tipos de rréditoc; . A) gunns p1 rson.Js tit:ucn tarjc t ns de crÚdlto, 
:>t:ros tienen cucutas a c. r r,o. ~ ucho5 en lo E::~taoos Unidos usan al guÍ1 Li po de 
plan de eré il.o en la comptA t.lt! nrt(culos co:.loso:. , La es como autos y casa~J. 
Otros lJ 11i zan créditos parn comprnr muP hlt!s , ropa, ~dicinns y pat:a pagat: .. 
repara~iones de automóviles. 

e\\ liay veces, cuando se compra un producto a plazos, se firma un acuerdo o un • 
contrato por el mismo. Ud. debe firmar un nuevo contrato por cada artículo. 11 
Compras costosas, de autos y casas utilizan esta v{a. 

~Muchas tiendas usan lasllamadas cuentas de precio oscilantes. Estas le permi-
ten comprar distintos a~tículos en la misma cuenta. Md 

funa compa~{a de tarjetai de crédito como V1SA o Master~~Afie funciona de este 
modo: Se le proporciona a lld . una tarjeta de crédito, luego le establecen el 
límite o cantidad de dinero que usted puede deber en un determinado tiempo. • 
Esto se conoce como su lÍmite de crédito. Si su límite es de $ 500.00, puede• 
adquirir en su cuenta un nú~ de art(culos, cuya suma total de precios (com
pras más careos de financiamiento) iguale a $ 500.00. Cuando alcance su l{mi~ 
te de crédit~, no puede incrementarlo hasta que no paP,ue Al menos una parte• 
de lo que ~. Suponga que llecue a su l(mite de crédito a los $ 500.00 per-
misibles. Luego reintegra $ 100.00, quiere decir esto que su deuda disminuyo~ 
a $ 400.00, y que puede usar su cuenta como de costumbre, hasta que alcance • 
nuevamente los ~ 500.00. 

~Los cargos de finanzas para la mayoría de l~a cuentas oscilantes ascienden al 
1.5 por ciento. ~stas cuentas se computan calculando un interés del 1.5 por 
ciento del balance previo de cada mes. ~ste es su balance al final del mes 
anterior. 

c¡f Huchas personas poseen distintos t i pos de cuentas a careo. c.)1ando Ud . tiene •r i 
un teléfono, posee una cuenta a cargo por recibo. Al final del mes la compañ'a 
le envia un recibo por el uso ddmismo. Oe igual modo a Ud. se le pasara' un: 
factura mensual por la compañ{a de electricidad, la cual suministra a su hogar 
la energía eléctri•a. Si no pag:- su recibo, la compañía le cortará el fluído .. 
eléctrico. Sl no paga su teléfono, la compañÍa le retirará el mismo. 

A dictrio Za Poticia MiUt:aP recone e~ f!rea de Fort Chaffee vetando por 
el, bienesta:t' y Za aegu:t'idad d~ ws refugiados cubanos. En la nuFrm1a del domin
go 6 de julio~ cuando eZ portoriqueño JOSE TORRES y et nopteamericano MICHAEL 
c. RIFE se encontraban patruZ lando _, un periodiota de ta Vida Nue'/Xl ¡;e les acer
e~ so"Lic:itaniio sus servicios. Ambos mi U tares_, despu~s de esauchzr:>Zo _, moatra:r•on 
et rrKJ.yor 1:nter~s en ayudarl-o. Minutos d.esp~s_, e7, refugiado .. ros~ A. Marrero, se 
encontraba en su puesto de trabajo gracias a la Polic{a Mititar. 

Queremos apx•ovecha:x> ~a oportunidad para felicitar a Za Polic-ía Mi"Lita:r Y 
dem~s autoriciades que coLaboran po:r> el bienestar de tos refugiados culxmos, en 
nombl>e del colectivo de trabajador>e s de este periódico Ll Vida Nueva. 

report~: JOSE A. MARRERO 

EDITOR JEFE: SP5 J.T. MULLINS - EDITOR: SP4 M.K. McVANNEL - DIBUJAN~E: PCF B. QUAST 
EQUIPO CUIJ~NO TECt!ICO-AOMUliSTRATIVO 

CAR l. OS Ll ZA:WAC: A 

J.A. tlan·ero, F. r;artln , J. 'Joya, :<. ranjul, J . S!nchez , F. Moreno, M.A. Trujillo, 
R. GuilH.n, 1: . Sosa, V. 'l . Planco, R. Dla z, lt . ferro , .J . I. . Jnbalera , J.A. Paumier, 
o. zuaznabar , L. A. Vald~s , o. f\oquc , F. Espinosa, L. Vald~s Osorio, S. Camejo. 
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ProrluceJ hy l he ts L. PSYOP "n . OPT' lONS EXPRESSED nY llRITEHS IIEREIN ARE THFTR 0\olN 
,\· f'l \t' , "CT TO 11F. CGr'SIDr:Rr:rJ Al' ornCJ.1L EXPrlliSSIOl1 ( ¡J Tllf. Of.PT. 0fl' TliE ARtiY.-
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